
cin, refidente en el Puerto de

Santa María.
t

t • r '•* ' ' ’ •*

% EN EL TLETTO ¡fc

CON EL LICENCIADO DON
Andrés Arias de Lugo , yezrno de la

¡villadeTribuieoa.
I

' • ' V V ’ ;

Bn Granada, 6nía Imprenta Real, gn cafa deBaltafarde

Bol,lar, gn la calle de Abcnamar. Año de S« j 4,



Num.i:
Tretenfion de D. Ve

dro de Lugo.

Num.2.
Vaffifpecies.

N Virtud del I!amamientole-

gal débil 27.de Toro,y de la

difpoficion de la fundación,

pretende don Pedro de Lugo
fe ha de declarar, q por muer-

te de don luán de Lugo Al-

barracín fu tio,hermano natu

ral de fu'padre, primer llama-

do,y vltimo poíTeedor,pafsó la pofleísionjciui 1

, y na-

tural de los bienes,y rentas del mayorazgo,que de el

tercio y quinto de fus bienesfundaron Alonío deLu-

go Albarracin,y doña Ana María fu muger, padres

legítimos, ynaturales del dicho don luán de Lugo,

confirmando la poífefsion que judicialmente íe le

mandó dar, y dio de todos los bienes,y rentas del di-

cho vinculo y mayorazgo a el dicho dqn Pedro
, y

mandando fe le Ampare & elfo,reuocando
, y dando

porningunafa rtíandada dar, y dada a ef Licenciado

don ArTdres de Arias,que litiga por pariente traníuer

faj deldicho Alonío de Lugo.,abuelo natural del di-

o don Pedro de Lugo. •

El cafo es>que <&* catoirze de Mayo de 1 y 86. el di-

cho Alonío de Lugo,y doña AnaMariafu muger,

otorgaron eferitura de fundación del vincu!o,y ma-
yorazgo,fobre que es elle pleyto , habiendo donaciónpor

via de mejora de tercioy quinto¡quefe afsigno en vna heredad

de vinas,y oliuares canfu c zja,y po?$s,tn quepuede auerfifin-

ta yfeys ¿trancadas,poco mas ,
'órnenos ,

en eljitio que llaman el

cercado,termino de la ciudad del Puerto de Santa ¿María, a don

luán de Lugo Albarhcinfu hijo mayor,y afus hijos, y defendíe

tesyporefia orden van llamando a otros quatro hijos legítimos

ynatuadés,prefiriendo el mayor a el menor,y el varón a la hem

Tfidetodos losfufadichosfaltare lagenerado de legitimo ma

trimonio,quefuceda vnafibrina delfundador,yfus hijosy des-

cendientes.

T afalta de ellos,llaman a Vabian del (faftillo, fobrinode el

fundador,vecino déla villa de Lebrijay enfn defus dias,fu-

cedafu hijo mayor varón,yfinóla
hembra.

7finotuuierefucefior ,
fuceda el pariente mas cercano de el

fundador,yfus hijos,y defendientes. T
fi



Yfino los tiiuiereyfucédanlosp¿vientes de la dicha do$a Ana

Maríafundadora.

Todos con obhgaciony carga de nombrey apellido de Lugoy.

Albarraún.

Y que los dichos bienesfempreyperpetuamenteparafempre

jamasfean^tnculados a titulo de mayoraz^goynofe puedan di--

uidirf no quefempre efien juntos.

Y con condición,^fi
de todos no quedare generación*>

que délos dichos bienesy renta de ellosfe digan ciertas mifaspor

fus almasy difuntos en la Iglefia de Señor San Franafco, defan.

Miguel perpetuamente
yy parafempre jamas ,

porque afsi es la

^voluntad de losfufodichós. •; !

En el miímo diacatorze de Mayo de 1 5 86. el di-

cho Alonfo de Lugo defpues de auer otorgado la

fundación del dicho vinculo s otorgo fu teftamento*

con que murió ¡ por elqual declara la dote que líeuó

fu muger en cantidad de 3 200 . ducados > y el capital

que licuó el fufodicho a el matrimonio que diz? fue-

ron trey ota aran^adas de olivaren el cercado termino

de el Puerto decanta María. E ipfticuy e en el rema-

niente por fus herederos a fus cinco hijos. Y por vna

claufula del dicho teftamento^dize.

Ytem¡mando a tacóme de Lugo mi hijo natural wnas cafas q

tengo calle de CaualleroSyparaquego^ede las rentas de ella pa*

rafus alimentos¡todos los días defu/viday enfn dellos 'vuelua

4 mis herederos¡lo qual ayapor •uia de alimentos¡y no en otra

manera .

Sucedió en efte mayorazgo don luán de Lugo,

hijo mayor de losfundadores,primer llamado, y vl-

timo poffeedor, el qual por el teftamentocon que

rnuriójOtorgado en diez y feys de Enero de el año de

1649. dize por vna claufula del.

Item,digo,y declaro,que Alonfo ¿e Albarracin,y dona <-Ana

Maria mispadresfundaron nvinculo ,y mayorazgo del tercioy

quinto defus bienesfobre runas ruinas,y obares,ytodos los lia,

mudosfon muertos,fin dexar
generación , eyofm elprimer Ib

mudo,y no la tengo. Tmandaron,quefaltandofucefston délos lia

,nados,fucediejje elpariente mas cercano,yquien lo rvieneafer

es don Tiedro de Lugo Albarracin,hijo de lacome de Lugo ,y de

dottaMaria Sotelofu muger,que efian en las Indias en diferentes

partes,

T *

*
t v

V>.T, t. i

v? \g t \n
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Num.2.’

flaufula del teña

-

menta delfundador.

Num.4r
Claufula del tefame
to del primeroy^-ul-

timo pojfedor .



Num.f.
rA don Vedrofele da

lapojjefsion >yfe re-

fiercclplepQ

,

i

£

purtes,y il dicho heme de Lugofue mi hermane,hijo natural de

mipadre,que afsi lo confieffa el dicho mi padre porfu teñamento,

y afsi los hijos del dicho lacome de Lugofonfus nietos,y
deudos

mas cercanosde mipadre¡y afsi lo declaropor defecargo de mi co-

ciendo,y los recaudos,eferituras,y teílamentos citan en poder de

'Bartolomé Gutierrez¿mtmdoque de allife entreguen a los hijos

de lacome de Lugo mihermano
,
para quepidan lo que les con-

nenga.
,

Y con efto comenijóefteplevto en diez y ocho

deluniodelañode 1649. porpedimientoen virtud

de poder dedonPedrodeLugo,abante
en Indias en

la ciudad de la Habana-.y en virtud de la fundación,

y

teílamentos que fe han referido , y con información

de cinco teftigos,q dixeron como don Pedro dcLu-

go era hijo legitimo y natural de lacome de Lugo, y

I).María de Sotello fu muger,y que lacome de Lu-

go era hermano natural de don luán de Lugo el pri-

mero,y vltimopoíleedor, ambos hijos de el tunda-

' dor,y el dicho don Pedro era íufobrino,y
como a tal

lo auia rcconocido,yfe auian tratado,y
comunicado,

y eran auidos,y tenidos comunmente por do y íobri-

no,fin auerfabido,oydo,ni entendido cofacn contra

rio,pidió fe le dieffe,y fe le mandó dar la poilelsion.

Defpues de lo qualla parte del Licenciado do An

dres Arias falió oponiendofe contradiziendo la dicha

poflefsion, y pidiendo (e le dieílé aelíuíódicbopor

eñarcomprehendido en el llamamiento^ el parien-

te mas cercano , y fus defeendientes ,
porque dize que

Bartolomé de el Ojo fu abuelo fue hermano de ra-

bian delCañillojVno de los llamados,ambos hijos de

Andrés de el Ojo , y de doña Ana de Lugo , y que la

dicha doña Anade Lugo fu vifabuela fue hija de Iaco

bina Domcftico fu tercera abuela , y que la dicha Ia-

eobinafuc hermanado AnadeLugo,mugerque fue

de luán de Albarracin, y que
la dichaAna,y luán de

Albarracin fueron padres de Alonfo de Lugo,fun-

Y nienaauer (ido hijo natural el dicho lacome de

Alonfo de Lugo,y cafo que fucile fu hijo , feria adul-

terino,y losinftrumentos,e informaciones que de

vna
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vnh > y otta parte fe han prenotado, k referirán en la

lugar. < V. ^raí. • >

v
»»• «.«tu; »wn isic

1

,;. >.

Los bienes defte mayorazgo,por eítardon Pedro

luiente en Indias,fe mandaron poner en adroimftra-

eion,

Y auiendofe acudido a ella Real Ciianciücna ío-

bre ello, fe mandó dar,y dioprouifion ,
cometida a ¡a

indicia de la dicha Ciudad del Puerto de Santa Ma-

ría,para que pufiefle en adminidracion los dichos bie.

nes,v que le fuelle dando cuenta a la Sala. n*

1 a lentencia de el Corregidor de el Puerto Santa

M aria,en 2 3 .de Febrero de i ó y 2. fue reuocar la pof-

fefsion mandada dar*y dada a don Pedro de Lugo 5 y

mandarla dar a el Licenciado don Andrés Anas.

Lila fentencia la executó fin embargo de apelar

C,

°De laqual cfta apelado de parre de don Pedro, y

dichd deagfauios,*y tiíne pedioo atentaloen la

nía ordinaria. Y conclufo el pley to,y v.fto envida, fe

remitió en difeordia a otra Sala > adonde áisimilmp

eftavifto. n ; . . .

í' i
Efte es el hccho,qúe eftara mas dilatadoen el me-

- « t T t L ñ A 1

P

f ^ * f

Nutrí: 6a
btteeseinecno^uccudiciuiu.v»-— niuM entres

mornlde el Relator.Y enquanto a el derecho que íe Dmdeje entres p¿r

monaldeel^eia q tes loqttefebadefun

.vnul/í

1U

»\J 4 4,

ia de fundar,fe prefeindirá en
tres partes.

tes lo quefe a efm

En la primera,4W dicho do» Podro do Lugo tiene pro- Uen efe informe,

iádofer meto de elfundador,que tunoporfubijo
natural aUo-

„e de Lavo, fundo mofo foltero,endonan, queporjerpoble ,y

den emparentada nofe
dt^efu aombre ,

ala qual calidad deju-,

ural, demas de la fouanca , leafiBe la prefumpm» dedere-

-bo Tque como hija del hijo natural de elfundador, tiene llama-
,

mentolegAconprecedenaaatodos,y
qualefquier tranfuerfa-

les Tme en la palabra que a {alta de los llamados fuceda ci pa-

fiedte mas cercano ,
tiene llamamientopor dijpoftcton délo? .

^Itlafeounáa,^ don tAndmno tiene prouado el pá-

rentelo que pretende por
tcBtgos,»,porfrumento alguno , ni

contra la calidad de hijo natural, como lo fue el dicho acame de

Luro,antesíolos dosinfirumentosque
haprefentado:el rvnopa-

ra desque elprimer llamado ,y
adunoftptdtr le canje(so el

parentefeo-.y el atropara afenterque lacorne delugopacw mu-
f J '

B cbos

T jr

" ' iVW'

«

l* al

»
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chosafios defines de efhtrcafJoAlonfode
Lugofup,idrefiuná<t~

doT,eñan conuencidos dej'alfos} y que ajjidon Pedro tío tiene co-

fíaduor que en qualquter acontecimiento quefuefi-auquefe tu-

uieífe por prouado el dichoparentesco ,
por fer de tranjuerfJ , no

puede hatear competencia con el nieto natural de elfundador,
que

por dtfioftcton de la 1. 2 7 • de Toro tieneprimer lugar que los

tranfuerfaies.

En la tercera , y vltima >
que aunque fejuagan por dos

fundaciones de mayorazgo el otorgadofor marido , y muger en

<vna carta-,fin embargo en eHe cafó nofe deue dmdtr Ufarte de

los bienes tocantes a la muger , mfata los f
mentes dé la muger,

~ quido los humera,nipara la obra fia,q
efiajubUitmda afalta de

losparientes de marido,y muger{fino que también en aquella de-

uefuceder el dicho don Pedro,nofolo como nieto natural ,fino co-

itopariente de elfundador

.

Num. 7-

JQuefepuede entrar

por llano , confrefu

-

pueílo que don ‘Pe-

dro tiene prouadofer

fu padre hijo natural

delfundador,

Num. 8.

Claufula del tefiamen

to delfundador ,enq

le reconocepor fu hijo

natural.

Num.9.
Conforme alai. 1 1.

de Toro,don Pedro no

necefitta de mas prue

ua que el reconocimie

to delfundador.

PARS PRIMA:
N Efta primera parte fe puede entrar fegura-

mentecon prefupuefto de que don Pedro tie-

ne prouado muy fuficientemencc,que fu padre

fue hijo natural del fundador, y el fuíodicho fu nieto;

y eneftccafo noferá hazer prefupuefto de la duda*

porque ñola tiene’.anteslo hazen notorio con euide-

cía los inñrumcntosjy prouan^as figuientes.

• Primeramente la claufula del teftamento de el di-

cho Alonfo de Lugo, fundador * en que conteílando

por fu hijo natural a el dicho Iacome de Lugo ;Como

a tal le dexa vnas cafas por viá de alimentos.

Con folo cfte reconocimiento no era neceflario

paflar* otro genero alguno de prueua
,
porque con -

forme a nüeftra leyReal>bafta p^ra probar que fue hi-

jo natural del dicho fundador, y que lo aya reconocí

do por tal fu hijo>l.l i.Tautihodied.9 tit.8.1ib.^.Re

copilat.itóCo# tanto,que elfadre
lo recovóla porfu^-v bi

Matienc.glof.3. Azcued-numer. io.&Taunftx in

dift.l. 1

1

.y elObifpo luán deRoxas in Epitome fub-

ccf.cap.iomum.34.Noguer.allegat.2 5 .á nu.do.
* Y en
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Y en términos de auer!e dado,ydexado como a fe

hijo natural las dichas caías para fus alimentos , Pe-

dro Dueñas,regula 342. veri. Limitaprimo, nifitcilisáa-

ninatto mugís efjet conucniensfilio,quam extrañen
, 'xkeñ datio

ahmettlorum,'j traditw alicuius rei ad alimenta:ex hocerit con

Hituttíf in quafipoffiefiionefiliattonis,
ita Barí. mi. 1 . tn § ; ídem

per contrarium,jfi.de líber.agnoficend. quern feqmtur Antón, de

Butr.tfic.

Item,la claufula del teftamento conque murió dó

luán de Lugo,primer llamado , y vltimo pofleedor,

en que declara; que elfiucejforen efie mayorazgoporfu muer-

te onene afier don Pedro de Lugofiufohmofinjo de lacome de Lü

00fin
hermano, hijo natural deju padre.

Efta declaración de el hijo , y hereoero de el

fundador,e inmediato íuceílor en el vinculo y mayo-

razgo de que fe trata,prueua afsimifmo como la de el

reconocimiento de fu padre,porq el beredeio,é inme

diato poíleedor,parafaber el fuceílor en el dicho ma-

yorazgo, fe prefume eftar baftantcmente informado

de ello°glof.communiter recepta , verf. Probatiowbua
,

jo 1 .
3 .§. tacita,ff.de iur. fifc.vbi Bart. & commu r iter

Scnbentesjl.fi quisa filio 3 2.§.fi quisplures,& ibiBaf

tol. &íb l.gerit,num. 1 7 .ffde adquirend harred. I. lea

gato 37. slinff.delegat.i.Mantic.de coniecf.vltim.

volunt. lib. 3.tit.i.
anum.24.Vicenc.Fuflar.de fidci-

Com.fubfl.q.joi.n.i.& 9. vbi quamplunmi alij.

Y en términos de declaración de el inmediato pri-

mero , y vltimo poffeedor, para que fe aya de feguir

por los feñores Iuezes , y dar el mayorazgo, a quien

dixo que le pertenecía ,y que deuia fucceder en el, Ib

fundo el feñor Molin- lib. 1 .cap. 8 .num.3 8. Yallilos

Adicionad. fobredicLnum. 3 8.10 fin.donde dixerót

Ethuic deciarationi ,
alioquimflandttm efl , affiertque magnum

njentatisjjecimen ,
cttm <verifimiliits tune pofefior maioratus

defunfli njoluntatem agnoficat,(¡fic.Y el fenor don luán de

eí Cadillo lib. 3 .cap.
io.num. 35 y en el tom. ó. cap.

1 8 3 .per tot. y en el cap. 1 8 4-defde el n. 6 .

Item,dos cartas que el dicho don luán de Lugo,

primero y vltimo poffeedor,eferiuió a don Pedro,re-

mitidas a las Indias,en que le llama íobrino
, y le dize

cmbie

Nurn.'io. ^
Elau críe di'Xado Lis

j

caí¿s para fus ahmen •

tos¡como aju bjona-'

turai i Le ‘Sfffltfruyo

en la pojjefsion dé tal.

t 'o j v\

vh usñafctte Lh t ‘oH

Num. 1

1

.
;

Declaración
, que en

TaXon de[ lo mjrno bi

don Juan de Lu?&

porfuteflamnjto.

Num; 1 2.
*

Con la declamación de

el tío de Don Pedro

,

fondo el inmediato

>

primero
,y ultimo

pojjeedor ,y heredero

delfundadoryfe com-

prueua lo wifko. •

Num. 13.

Elfenor Molina,y
otros, en los términos

defemejante declara

cion ,tuuteron ,q los

Jmores luches deuen

juKg'W conforme a

ella.

Num.

i

4 .

Cartas que efcriuio el

rvltlmo pofoedor a



Jon Pedro , confejfin cmbic poder para qup en fu nombre tome poffefsion

dolo porfu fobrino yy de fu confcntimiento^vna en el ano de 16 3 2.

y

otra en

fuccfíor en efie mayo- el ano de 1643.

ra^go. También es otro efpecie deprueuarl anerle con-

Num. 1 5. feííado,y tratado por fobrino, hijo de (u hermano na

Lascarías embudas tural,y que como cal entraiíe en fu vida a podarlos

filo al intento referí- bienes del mayorazgo, y embiadole las cartas a elle

do y es otra effecie de fin,y no por otro
,
que entonces esprueua bailante,!.

prueua, non epiftolis 1 3 vbi Paulusde Caítró > L non nudis

14. C.deprobat. r

Num. 16. Y aunque don Pedro no tuviera mas que ella de-

jEneljuy^io pojfejjo claracion de el vltimopofleedor íutio,que leconfief-

rio de que fe tratay
fa por fu fobrino,y como a tal,por nieto natural de lu

[cimente , aun— padre, lo declara por fuceílbr en fu mayorazgo, fola

que no hubiera ella con la confeísion,y reconocimiento de el fundad

mas que las declara* dor fu padre,aunque no huviera masprouan^a de par

oones del abuelo,y el te de don Pedro,era
, y es bañante para obtener en el

tioyy aunquefuerafo juyzio poffeíTorio de que fe trata, íegun lo tieneM ie

lo la del <vlüm pofi res parc.2.quxft.2 á num. jóo.defde el verf. Item in bac

fiedor, es bafiante oa materia notandim efiquod fipojfeffor
bonorum máoratus jatear

ra obtener, tur in teñamentoyuei m ahqua dijfofit'toney^r.Que por fer

* lugar feledo,y en términos, fe refiere a la letra defde

el num > 1 6 3 .en quanto dize: Et quando traciaius paren-*

tuum probetfiliatio»ew ytam in petitorioyquam in pojfefiono tía-*

dit Menpchius de arbitr.iudicjlib.2 .cent. 1 .quxfi, 8 6 .pag .241

Deciusconf 1 5 3 .num i4. Forte tarnen talis confefio muliutnpro

deñt in pojjefmepetenda bonorum maioratusjicet i»propicíate

non pofityargum.textus in cap,tranjmfi¿e^quifilij finí Ugitimiy

ad quodefi do tirina glofi.FarifienfisintonJuet.Parif.part. 1
. §*

5 .num. 8 8 fol. 8 4 .fvbi dicityquod quamuis nonfietur Frrelato

atte(lantiyi$ confitentifeudum ejfe antiquumyad hoc , n.:t infeu4

daré pofiitfine capitulo y
^folemnitatibusyiufia ditiam finten

-

úamfBartdn diti.l.fiforteyf.de cafir.peeu l.prodefitarnenfieun

dum eum
y confefioy

adobtinendumin poffefiionefeudatarium.

Et licet confefsio ad uerfarij nonprobet titulum in bencfitiali-

busyfufficit tarnen ad obtinendum inpoffefiorioyfecundum

coLMilesy <r'erfi Pofiejfor rccuperand<eyMafcaod.deprobat . hb .

1 .concluf. 3 05 . num. 7 .fol. 1 8 7 • H ^oc €^am cchbris

dotirina Alciatiin l.SceboU 29 ' ntirn‘ZOfag'66 ,jf.del¡b.

poflhum.tfic. Et inferius : Et in pojfejjorio fufficit quafipojfefiio

filiado



4 ?

7

S

filialmis, téw decejjoris, fecunium ’oAlexand. confia i . col. 2 .

ruerj. Et magisyübr. 1 . Alciat. m traSi. deprAmption. pra-

jumpt. 3 7 .num. 5 . ffephal.conf 1 3 7 .num. 6 Roland. conf 2 2 .

mm. 29M.$.Vecmincap.pertU4S>nt4m.9 . deprobal.& eíí

commumsficundum eumyconJ

.

j 4.num. 3 . d piares citatMe-

Tjoch. de arbitr. hb.2.ccnt. 1 .num. 70. cafa S 9. de quo legenda

Jant,qti<e[criboypart. 3 ¿pe/?. 1 5 .{jpjfacit dofitrina BaldtyConf

,3 70 lib. 5 .d pertext. indi 51 . §.ft cuifcnbityD. Gregor.Lo-

vc\ inl. 1 7 .tit.ó.part ó.glofi <vltim. de. Cui addo Anc.

Monachum in decif.Florent 6 i.n. 9.

Item>la fee del Bautifmo del dicho Iacome de Lu

go,dada y facada con citación de don Andrés,que no

ha dicho cofa alguna contra ella
; y la partida dize en

efta manera : En 7 . de Diciembre de 1 j j 9. bauti%ofeIaco-

m,hijo natural de Alonfo de Lago y
yporla calidad defu madre

nofe di%e. Fueronfus compadres, de.

tfte inftrumento por fi folo es bailante prueua del

intento de don Pedro, porque cambien por el libro

del Bautifmo fe prueua Ja filiación,Surd. conf. 1 . nu.

45 .Stephano Graciano tom.3.cap. $62.num. 6j.Ec

63. Anton.Monachus decif.Florentina 6 i.num. 1 o,

ibi: Accedebat líber Baptifrm ,
qm pariterprobat tanquam fac-

tus a Panocho,id
efi

ab officialipublico deputatOyAlex.conf 1 8 6

num. 6 Mb. 2 .in deafnofira Bononienf 1 o .num. No-

guer.alleg.25 n.97-
t n

'

. . ,

Item, las prouan^as de teítigos,como ion los de ia

fumaria que defpues fe ratificáronla prouan$a de las

Indias fecha con citación del dicho don Andrés* y la

prouan^a fecha en plenario, a donde en efpecial dize

vn teftigo,que es luán de Heredia vezino de Santia-

go de Cuba , de edad de 86. anos,que fabe que Iaco-

rn c de Lugo,padre de don Pedro de Lugo , fue hijo

natural de el dicho Alonfo de Lugo, fundador
, que

lo huuo en muger foltera
,
que el teñigo conociofer

perfona de calidad,y
que tenia muchos parientes prin

cipales en la ciudad de Xerez, y podia ca far con la fu*

fodicha^y va dando razón de fu dicho.

A eftos inftrumentos y prouan^as les afsifie la pre

función de derecho en quanto ala calidad de natural,

por eílaren cafo que donPedro tiene vez de Reo, por

1 C gue

,-Tx .i

Num. i 7?

Fe rverdadera de el

Bautifmo de Iacome

de Lugo y en quefe di

xofer hijo natural de

elfundador.

Num, 18.

Por lafee del Bautíf*

mofe comprueua tam

bien lafiliación*

Num. 19.

Prouancas de don Pe

dro y
que por

fifilas

eran bafiantes.

Num.26:

A los dichosyinfirume

tos
$
ypromnpas de

1



auerftdo hijo natural

y no efjwrio, ni adul-

terino
,
le afíijle ala-

come laprcfwcion de

derecho
,
porque Don

Pedro en efie cafo no

es Aptor,'fino Reo.

Num. 21.

Aun que don Pedro

m eHuuieradorno ef-

taua , en lapojfcfion}

procedía lo mijmoypor

que en el juyzio pof-

fefioriodeLl.45.de

Toroyambosfon Apto

resyy Reos.

Num. 22 :

En efie cafo no tiene

duda
ypor no auerpro

uanpa en contrario
,

antes don Andrés en

fupetición ante el in-

ferior confiejfapor hi-

queauiendofele mandado dar,y dado pollefsionjdef

pues falio contradiziendo
, y oponieodoíele el dicho

don Andrés Arias, y pretendiendo que Iacome no

fue hijo natural, fino eípurioadulterino,.y q fe leauia

de reuocar fu poíTefsion,y mandarfela dar como a pa

nente de los trapfverfales del fundador j y no fiendo,

como no es don Pedro Adordemai dmte, fe prefu-

me de fu parte la dicha calidad , aunque no la tuviera

prouada,fegun lo fundan Tello Fernandez, ín 1 . 11.

Tauri,num.3.<knum.fin. Y mas bien,y en términos

Matien^oin di£t.l. p.glof. 3 .num. 8 .tit 8. hb, 5. Reco-

pilar, vbi etiam Azeued.num. 1 4. loan García de ex-

ponía meliorat cap. 3.num. 2 1.8c magisex proíeílo

Ioan.Gutierrez pradicar.Iib.2. fuper did.l. 1 1 . Taur.

' quasft.i 1 2
pertot.máxime á n .5.

Y aunque ambos a vn miímo tiempo huvieran en-

trado pidiendo la po(Iefsion,y contradichofe el vno a

el otro,mhilominus no fe podia tener íolo por Ador
a don Pedro,porque en el remedio pode(fono déla 1 .

45.de Toro,que compctealosfuceíToresdeel mayo

razgo, ambos litigantes opofitores (on Adores, y
Reos, (i fe dudare qual de los dos poílee , y a ninguno

le incumbe mas la carga de prouar,que a el otro, 1 he

faurodec1f.3p6.num 4. Mieresparc. 3. quxft. ió.nu.

3 7.8c 3 8. pertext.in § duplitiajnft.de interd. ita fie;

Duplitia furt,veiu£ivtipoíidetisinterdidum,&vtro

bi,ideóautemdupliciavocantur,quia par vtriufquc

hcigatorisinhisconditioeft,necquifquarn przcipué

Reus,vel Adonntelligitur,{ed vnufquifque,tam rcij

quam Adoris partes fuftinet, D. Pazdetenut. cap.

1 3 .num. 1 7.Dora.Pichardus in §.retinendz , mi. 1 7.

Inft.de interdid.argum. cap.ex lítteris,iund.gioí.ver

hculVíces duorurnyde probat.

A todo lo qual (e advierte,que la parte de don Ati

dresnoha hecho prouap^a,ni articulo en contrario,

de que el padre de don Pedro no fuelle hijo natural

deelfundador, antes en diferentes alegaciones ante

el inferior lo tiene confeílado por hijo natural,
y de la

petición en que lo conüeflajhaze mención el Relator

en fu mem. y en los autos, fol. 5 6.

Iam



o
* Iamdeindebené¡nfertur,q el dicho don Pedro

como nieto natura! de el fundador de el dicho mayo
razgo tiene llamamiento legal por difpoficion déla

1.27.porquefuefundado porlos padres, de e! tercio y
quinto de fus bienes,y auiendo faltado los hijos legi-

timosy naturales,entró la ley llamando para defpues

de ellos a los naturales,que quiío fucedieílen primero

que otros algunos, y que íe prefirieílen a los aícendie

íes, y a los tranfveríalesjy afsi eftamos en ti cafo de la

dicha ley,de que mas latamente trataremos en la 2 y
3.partedefte informe.

** Afsimifmo tiene llamamieto por difpo (icio de

la fundación, porque en ella los fundadores a falta de

los hijos legítimos,y de vna (ob riña fuya,y de Fabian

de el Cadillo,fobrino de el fundador,vezino de la vi-

lla de Librixa, llaman a el pariente mas cercano de el

fundador,y a íus hijos,y defcendientes,prefirien<Jo el

mayor a el menor,y el varón a la hembra s y (i no tu-

viere parientes el fundador,que fucedan los deudos,

y

parientes de la muger.

Y en la palabra, Elpmente mas cercano de mi el dicho A-

lonfo de Lugo, fe comprehenden,no folamente los legi

timos,y naturales,li no también los naturales, fegun

por la doñrina de Bart.in I.pronuntiatio,num. 1
.
§. 1 *

in prin. ff.de ver. fig.lotiene Pcregri. de fidcic.ar.22.

n. 8 9. dü ita ¿iút:SNL_,aturales autem,& bailardi confinen

tuf appellatione coniunSiorum, téconfmgmneorumy na ex eode

Ctnruine procedunt ¡ficuti Bart.explimt in diSí . L prommtia-

tio> té Lfinúemfmt deparentellajdem Bart. in dtft.l.pronun-

ti(ttw,Aretm. in l.quod dicetury§.quod dicitur^col.
2.jf.

de ad-

quir bared.Decius conf.36 $ .col. 2.ac ideo inrelitfo comunttis

confangumeiSitép^entibusyté
per huwfmodi nomina natura-

Azeued

.

con f. 24 .dub . 3

.

Additionatoresad Doal.MoIin.lib.3. capit. 3 . fuper

num.4i.verf. Vnmolmiairtrvocatme propmquorm ,

m

qua natmles cmprehendffltHr} tépz

jo natural de elfunda

dora elpadre de don

‘Tearo.

Num. 23.

* Siendo don Pedro

;

como es , nieto natu-

ral de elfundador
, y

atuendofaltado los bi

jos legítimos¡tiene lia

mamiento antes que

los defendientes
, ni

tranfrverfales
, ex dif

pofitione exprejfa in L

2\¡.Taur

.

Num. 24.
** También tiene IU

mamiento don Pedro

por la diffofician de la

fundación .

Num. 25.

En el llamamiento de

el pañete mas cer

cano, fe comprehen*

dieron también los na

tárales.

PARS



Nuro. 26 .

Don Andrés demo

prouarel parentejco>

quepretende, con di-

ítm i • degrados def-

dela común Bipite^y

con los 1 2 .requintos

del cap, licet exqua~

dm.

Num.27.
Ñipar tefligoS) nipor

instrumentos hapro-

fiado el dicho paren*

tejco.

Num. 28.

£4 información de tef

tigos ad perpetum3

hechapor Dona Ana

DomsíticoJoUmen-

tefue afm depronar9

comentando dcfde la

coman Bipite^queSa

hiandel Caftillofu hi«

joerafohñnodel Sun

dador ,

PARS SECVNDA:

DON Andrés por fer el fundamento de fu inte-

cion, y en opoíicion de quien tiene prouado

clara v concluyentemente íer nieto del fun-

dador , deuio prouar el parentefco que pretende por

la linea tranfverfal de paite de el fundador,con diLiin-

cion de grados, comencando dcfde la común ii ipite,

y con los dozerequiGtos de tlcap. licet ex qnadam,

47.de teftibus, que re refiereFarinac.quxft. 69 * á nu-

rner. 1 04.y el fenor don luán de el Gallillo,lib.6. cap.

1 22.ánum.9.íegunlofundanMierespart. 2. quefir.

7.dnum.5 S.vfque adó4.y el feñor don luán delCa-

ñillolib.)*.cap. 93 .anum 4 54.&:indi£l.hb.6 .cap. 122

pertot,máxime an. 9 »

De que fe infiere,que no tiene prouado en manera

alguna el dicho parentefco ,
niporprouan^a de teñí-

aos, ni porinftrumentos.

Por prouan^a de tefligos ,
porque de tres géneros

de prouan^asdequefe valelavna > esad perpetuam

rei memoriam,fecha en el ano de 1590.a pedimien-

to de dona Ana Domeftico , viuda de Andrés de el

Ojo,que ella pretende do Andrés que fue fu vifabuc

la
, y que tenia también el renombre de Lugo , y por

ella no parece que la dicha dona Ana d ixeiie , ni los

teítigosdizen,quetuuie{fe por fu Hijo a Bartolomé

de efO jo,abuelo de don Andrés,fino que í olamen-

te dixo,que le conuenia prouar,y aueriguar,que laco

bo Domeftico,y Leonor de Lugo
,
que fon los de la

caía primera de el Arbol que fe ha dado, y los que do

Andrés pretende por común ftipite, y que fueron a-

buelos del fundador,auian tenido por fu hija a laco-

binaDomeftico,mugerquefuedeFabiande el Can-

tillo,y a Ana de Lugo,madre de el fundador,y que la

dicha Iacobina,v F¡bian del Caftillo, eran padres de

la dicha doña Ana,y que la fufodicha auia fido cafada

con Andrés García del Ojo, de quien tenían por fu

hijo a Fabian del Caftillo,que era de edad de trey nta

años,alto de cuerpo,y
herraofo de roftro

: y prefent

a

**
"*/

~
"

fíete,



fíete,6 ocho tefl¡gos,qüe folámente dos dellos oizé,

que íacobo Domeítico , y fu muger tuvieron por fus

hijas a IacobinaDomeftica,y a Ana deLugo,y otros

dos
,
que fe tratauan como hermanas.

Y en el dicho peditnjeato hecho por la dicha do- Num.29.

na Ana,ni en la dicha iniormacion ad perpetuam,no nn e[pedimiento¡y

fe dize q la dicha doña Ana tuviefle por fu hijo a i>ar- información no dtxo

tolome del Ojo,que es lo principal y precito que auia quefttefjefu hijo Bar-

de contener la dicha informacion,para enlazar,y en- tolome de el Ojo¡f no

cadenar el parentefco que pretende don Andrés co- foUmente Vaínandel

mo nieto de Bartolomé delO j o,porque no diziendo Cafiu0¡

como no dize,ni el pedímiento,ni los teftigos, q Bar-

tolomé del Ojo fuelle hijo dedomAna Domeíuco,

y hermano de partes de madre de el dicho rabian de

Cadillo el mozo ,
que fue llamado por el fundador,

no es prouan^a para el intento , fi no mny fuera de

el Num.30.
’

Antes de la dicha prouan^a fe infiere,y haze argu- jnf„e^ucpx Am
mento,yprefuncion,que Bartolomé

de
_
j°, a ueo

tuuicra por [uhijo *

de el dicho don Andres,nofue ni jo e ona na o
Bartolomé del Oto, es

medico, fi no hijo de Andrés García del O¡o
,
que lo ¿efrefundir lo dtxera

lleuaria a el matrimonio con la fufodicha ,
por que

1 y deciarara¡por las ra

fuera hijo de la dicha doñaAna,la miíma caula,y mo
0̂„es ^uejepondera.

tiuo que tuvo para la dicha información ad perpetua,

que fue en orden de que conftafle,que Fabian del Ca-

olín f„ biio era fobrino del fundador,y primo legun-

Uido de Andrés García aeiv^io ; y .« ,e oanv-

de los apellidos haze
argumento,y prueua

,
que eran lome del Ojo,y F4¡a

de diuerfos padres,y
familia,Calcado in con!. 8. per deelCaHÚlo no eran

fobrino a Fibian del Cadillo, llamara también a Bar-

tolomé del Ojo,fi fuera fu fobrino,y hermano de Fa-

tot.



hermanos, fino que el

padre ele Bartolomé

lo aula llenado al ma-

trimonio con D.Ana.

Num. 32.

La otra prouanpa ad

perpetuam
, en que ti

padre de don Andrés

quifofuplir el defeElo

que tiene laprouanpa

adperpetttam de dona

Ana.

r

INum.33.
Ambas informacio-

nesad perpetúan) ef-

tan redargüidas de

aljOyjmo fe han com

prouado.

Num. 34.

TPonderanJe lasfofte

chas que tienen dejal

fa (fia 'vltimd infor-

rnacion adperpetúan) .

delaño de 1628.

Num. 35;
Ambas informacio-

nesfueron fin citado

toc.quiadiuerfitasnominümdiuerfitntern inducir in

quacumque re,Barboía axioma 74. ver. Btimftas, ex
Bald.conf. 1 94 nurmfin.lib.-2.&aiijs.

La fegunda prouana de que fe vale, es otra hecha
ad perpetuam rei memoriam,a pedimiento de Barto
lome Arias,padre de donAndrés,por el ano de 62 8;

y en ella pretendió fuplir, y encaxarloqtieno dixola

prouancaad perpetuam hecha por doña Ana, y afsi

propufo que le conu enia prouar,y aueriguar, que Fa-

bián de el Caftillo, y Bartolomé de el Ojo auian Gdo
hermanos,hijosdedoha Ana Domeftico,y de An-
drés García de el Ojo, en la qual lo dixeron algunos

tefligos*

Ella prouanca ad perpetuam,y la antecedente,ef-

tan redarguydas de faifa ciuilmentc,y no eñan com-
prouadas por don Andrés

, y afsi no prueuan cofa al-

guua,!. 1
1 5 tic. ^ S.parc.3 .vbi Dom.Gregor. glof. i.

Parladorus Iib.2.quoridianar.cap.fin.patt. 1 .§. 1 1 ,nu.

1 5 . Azeued.in 1 . 1 .num.i 3 7.tif. 2 1 Jíb.4.Recop. Hie
ronym.González in reg. 8.gl.64.0*6,

M as en cfpecial efla vltima información ad perpe-

tuam es muy fofpechofa de faifa,porque en ella íepre

tende peonarlo que no fe dixo, ni declar o en la que íe

hizo a el miímotiempo,aurátreyntay ocho años, y
en tiempo en que no auia caufa para que doña Ana
Domeftico omitiefle cofa de tanta importancia

, co-

mo era dezir,y aueriguar,que Bartolomé de el Ojo
fuefl*e íu hijo,G no que íolo trato de Fabian del Caf-

tillo,y quandofehizoporelañode 1628, ya eftaua

de próximo la vacante de elle mayorazgo
,
porque fe

hallaua don luán de Lugo Gn hijos, ni defccndiéte°5

eimpofsibilitado de tenerlos, y no le citaronpara.

dicha informacion.Todolo qual arguye fer filfa,co-

mo lo fonlosdosinftrumentosdequefevale ; elvno

para comprouarta; y el otro para dezir
,
que lacome

de Lugo no era hijo natural,de que abaxo íe dirá mas
cxprofeíTo.

Demas de lo qual no fe le deuc dar fee , ni crédito,

porque fe hizo Gñ citación de el vltimo poGeedor
, ni

de interesado alguno
,
que entonces lo pudo citar

, y



8
no fe ha ratificado , ni abonado tcfligp alguno de I os
de la dicha prouanca,y afsi no prucuá, ni ha ze ptcfun
cion alguna contra tercero intereffado, como lo era

y es don Pedro, I.fi quando, §. fi cuna opportec, &in
Auth.fed & fi quis,C.de teftibus, &cin §,&hic yero,
Auth.de teftibus, cap. 2. de teftibus, &ibioIof. ver.

Admonendus ver. Contra legem
, copioíe Farinatius,

quxft.7 2. de teftibus examinatisaparte non citat afe num, r

Yen términos de prouan^a hecha ad perpctuam reí

memoriam,en el num.2,y en la queftion 76. Tefesún-
te litem conteHatam , ftjad perpetuar# reí memorias

, iftc. nu

.

6i.&cin num. 80.

^
La tercera y vltima prouan^a es en plenario , en c!

ano de 1 6 j 1 .porque los teftigos , ni alcanza con la

edad, ni dizen con requifito alguno de los dozedeel
cap.licet exquadam 47-deprobat.Fannac.di£i. q.69
anum.i04.nifehizoanteefcriuano publico a quien

fecometio, fi noantevnefcriuanode millones, con

quien don Andrés tenia mano para examinarlos a fu

modo.
.. En quanto a indumentos no ha prefentado efcri-

tura,ni teftamento , ni fee de Bautifmo alguno
, fi no

íolamentevnacartaqueeldichodon Andrés, y fu

Procurador en funombre,con juramento dixo íerde

letra,y firma de don luán de Lugo,primero y vhimo
poíIeedor,y que (e la auia remitido,y por ella le llama
vafobrino,y leconfeílaua por inmediato fuceíior, fu

fecha en 1 9.de Agofto de 1 6 jo.

Efta carta fe ha convencido de faifa, y faifa mente
fabricada,porque don luán de Lugo murió en 1 6.de
Iuniode ió49 .y fe abrió fu teftamento en i8.de lu-

nio del mifmo año de 1649. vnaño aníesde lafecha

de la carta.

El otro inftru mentó que ha prefeníado es vna fee,

que fuenaferde Bautifmo, en orden de prouar, que
quando nació Iacome de Lugo,padre de don Pedro,

eftaua cafado el fundador ,
fufecha en 1 o. de Agofto

de 1 5 7 2. que dize; Baptizpf Iacome Clandefimo^ fee.fu ma-
drinaMam delfoxas ,

porque conforme a la feedeel

Bautifmo de don luán, hijo mayor de el fundador
, 5’

'

'efta

departe alguna
, y

ningún teftigo tñÁ

ratificado
,
tú abona-

do en cfte juyxio con

don Fedroyii < n otro

alguno.

Num. 3(5.'

Vrouanca enplenario

no aifan los teíigos

con la edad; ni di^en,

cotilos 1 z.requifttos

del cap. licetexnua-

daW) nifue ante ejcri

nanopublico.

Num. 37;
En quanto a mílru-

mentós
, don Andrés

fe -¿ale de una car-

ta que di%c le embio

don luán en 19. de

Agcfto de 1 ó jo.

Num. 38;
Cona n:efe defaifa,

porque don luán era

muertoun ano antes

en 16. de Iunio de

649 .

Num. 39.
Don Andrés Je ay/c
de otro míhamento,
qued\eferfeedeban
tifm del Padre dedo
Pedro ,¡>ara dezjr

q



noerafu hijo mu— eftá preferilada,y fue en 16.de Diziembre de 1569.'

ral* vendría a auer nacido lacome treze años defpues de

cafado fu padre¿y pondera aísimifmo don Andrés la

palabra,Clandefiino,todo en orden de dezir
,
que laco-

me no era natural,fino adulterino.

Num.40,
Efia que llama \ee de

elBauíifmo , fe faco

fn prouifon , ni cita-

ción 9yporfu infec-

ción narratiua9y lec-

tura
, fe reconoce fer

faifa.

'

Num.4l.
Con mas claridad fe

connencefer faifa con

la otra fee de Bautif-

mornaerdadera ,
que

fe ha prefentado.

Efta que fuena fer fee del Bautifmo de lacome , fe

facó fin prouifion , ni citación de la parte de don Pe-

dro,v para que fe juzgafle por faifa,y faifamente fabri

cada,no era neceííário,fi no confiderar fu orden y for

ma contra el eflilo ordinario que fe (uelen eícriuirlas

partidas de los libros de el Bautifmo,y que no fon Pa

drinos,ni Madrinas los que licúan a bautizar a los ñi-

ños, fi no compadres
, y comadres , y no fe bautizan

con folo la comadre , fi no que principalmente ha de

interuenir compadre,y los Padrinos,y Madrinas fon

para las velaciones,}
7 no para los Bautifmos,y la pálaf^-

bM)CUndeBtno,ú.o mira a hijo efpurio,ó adulterino, fi

no a matrimonio hecho clandeftina, y fecretamente,

y afsiporfuinfpecciort y íe&ura eseuidentefu falfe-

dad,cap.licet,§.iílos quoque,& ibi glof.verf Informa

fcriptur<e>cap.quam graui. de crimincfalfi,Fari.deía¡-

Íitate,q.i5 3.n.i59.

Mascón mayor claridad fe ye convencida de fal-

fa,y falfamente fabricada con otra fee 5 que es la verda

dera de el Bautifmo de el dicho lacome,facada en vir

tud de Prouifion Real,y con citación en períona, y la

de fu Procurador de el dicho don Andrés , de el libro

de la Yglefia Parroquial de fan M iguel de la Ciudad

de Xerez de la frontera,fu fecha en 7. de Diziembre

de el año de 15 59. que arriba queda referida a la letra

enelnum.

Num.42. Demanera,que naciótreze años antes de el naci-

lacome de Lucro na- miento que pretendió el dicho don Andrés • con lo

0013. anos antes de qual
, y con el teftirnonio de la fee de el Bautifmo de

quando di^e lafepre don luan,hijo mayor de el fundador, que fue en diez

fentadapor don An - y feysde Diziembre de 1 $69 -
que es diez años def-

dres>y don litan na- pues de el nacimiento de lacome , fu hermano natu-

cio 10 anos antes def ral, fe haze euidencia,que quando elfundador huvoa

puesdefuhermano¿y lacome,no eftaua cafado? ni lo eíluvo muchos años

ajsielpadrenoeflaua defpues.

cafado .

1

De
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De lo cjüal refulta,qüc no teniendo,como no tiene

prouado don Andrés íer pariente de e¡ fundador
,
por fotdiye. ruedoAn

que todas fusprouan<£as>ciníttumentos,foQ vaciadi- dres no tunepreuado

zas>y no folamcnceíofpechofosdeíaKédad^fi nocla* elparentefeo
, y iodo

ramentc,y con euidetf cia convencidos^ no viene a te* ejía conucncidodefal

nerdon Pedro contradictor alguno. jo.

Y afsi aunque el mayorazgo no fuera de tercio, y Num.44.

quinto s fino en virtud de vna facultad Real, ó de vn Enefie cafo aunque

tranfverfal: y aunque el padre de don Pedro no fuera elmayira^go no {ue

natural,fi noefpurio,porlaperpetuydaddcel mayo* ra de tercioy quinte
,

razgojfaltando losdeudos,y parientes legítimos ,
era fino de <z.>n tro*fuer

legitimo fuceffor,fegun enargumento de la 1.genera- fal9o en ^virtud defa

liter,§. fpurios jfiF.de Decurionibus > lo ticocn Flotes cultadKeal
} erapre-

Díaz de Mena, lib. i.variar.qu2tft.q.i6.§. 2. num- 8. rifo que obtuviera do

Micrespart. 2 .quxft. 2.ánum.i 34 .el feñordon luán Pedro

»

de el Caftillolib.y.cap. 82.num.4 p. &cum alijs Ad-

dicionatoresad Dom.Molinamjlibr .

3

,cap. 3. fuper

num.41.vet (. Jí>uid mero ómnibus deficicntibus > o. Y el -

tenor don luán Bautiza de L,arrea,difp.3 2.03 r • Num .4 f «

Mas fuponicndojfin perjuyzio de la verdad ) que Aunque don Andrés

don A ndres no huviera provado fer pariente por par* huuiera
, que no bx

te del tundidor en el grado que pretende colateral* G* prouadofir pariente

uc tranfverfal
, y que fuera hermano de Fabian de el delfundador>nopue*

Caftillo,y aunque viuicra,y fuera el mifmo Fabian de de ha^er competencia

el Cadillo,llamado por los fundadores , (in embargo a don Pedro, que tic*

auia,v deue fucederel nieto de el fundador, hijo de el ve llamamiento legal

hijo natural,fegun lo difpuefto por lal.27.de Toro, eldeUl^q.deToro:

porquelafaculcad que dio a los padres para poder fun

dar vinculo, y
mayorazgo de el tercio de íus bienes, Ñum.4<s.

fue con tal calidad,y
condición

,
que en primer lugar Aunque lospadresnó

UamaíTen a los legítimos, Y á falta de ellos a losilegl- ayan llamadoyyaitfflj

timos naturales,y
entcrcerlugaralosafcendientes,y buuieran exduydo al

en quarto grado y
lugar los tranfvcrfalcs,y fe deu e n te hijo natural

:fe han de

ner por llamados por el orden , y forma que dio la di- reduzjrfus llamarme

cha ley,aunque los padres lo ayan pervertido, u omi- tosa el ordevy forma

tido,y llamado a vnos de vn grado, antes que a otros que dio la i 27 deTo

de otro;porquc los dichosllamamientos fe .deucn re- ro^pataquefin embar

duzir a el orden y forma
allí preferipto,fegun lo refuel go ayan defuceder en

vc,fincontradi£tor alguno, toda la común délos del ¡u lugar
, comof los

Reyno;y en efpecial in d.l. 2 7 . Tauri , Gómez Arias fundadores los . hume

’.u £ in ran llamado»



Num;'47-
funda, que enrasan

délo indiuiduoproce-

de lo mifmo que en el

tercio, enquantoael

quinto.

Num.48.
Enquantoalos bie-

^svinculados depar
te de la muger¡porno
fer don Tedto defcen

diente natural de la

fufodicha¡es la dificul

tadque entendemos

diocaufa a laremif-

fi°» sfobrequalhade

fuceder en ella, D. Pe
dro

} Don Andrés,o la

obrafia.

inprincip. Palacios Rubios a num. jo.Caflillo a n. 1.

<-.irontesnuro.4.Tello Fernandez num. 3.& 1 7 .Ve-
lazquez de Auendaño glof.2.& in 1 . 1 1 .tit.ó.lib.

j .Re
copilat.Matienc.inglof.p.Azeued.ánum.3 8 . 5¿ 4 í .

Gutietrezpraéi: lib.3.quxft. 52.Dom.MoJin.lib.2.
cap.i i.ánum.i i.elfeñordonChnftoualdePazinl.
zoo. ftyli,quxft. 7 .principal.ánum. 43.vfque adnu.
i SS & de tenuta,part. 1 . cap.34. a num. 42. Angu-
lo de mejoras inl.i i.glof.4.num.i 7.8c iS.yconmu
cnos el feñor don luán del Cañillo lib.2.cap. 7.&IÍ.
bro 5 .cap. 98 .vbieftvidendusánum.6.&innum.i 8 .

don Pedro Nogueral alleg.ay.pun£L2 n.95.
Finalmente no impide fi d,e contrario fe dixeíTe, qen quanto a el quinto pudieron los fundadores difpo-

ner libremente,y llamar antes que a los legítimos
, ni

naturales,a los tranfverfales,y a los eftraños,y a quien
quiíieíIen.Porqueíe refponde, que en razón de lo in-
diuiduo del mayorazgo,- y que lo principal es el ter-
cio,y por el fe deuegouernar el quinto como accedo
rio,y parte menos principal^- por las demas caufas,y
razones,que en términos terminantes truxo a el inté-
to el feñor don luán de el Cañillo lib.j. cap. 1 00. per
tot.máxime a num.i 8 .& cap. 128.num.21 . don Pe-
dro Noguerolalleg.2y.num. 1 1 i

. y el feñor don loa
Bautiña de Larrea difp.3 z.n.yi

.

PARS TERTIA.
1

'• : - r 1

*
'

•

' \ * / ; ’ / i

S
I Alguna dificultad pudieraauer en eñe pleito,

es en lo tocante a efta tercera parte
,
que enten-

demos,dio caula a la remifsió en diícord¿a,fo-

bre,(i en los bienes vinculados de la parte de la mu-
ger, por no fer fu nieto natural don Pedro,con quede
fu parte los llamamientos parece no auer quedado fu

getos a la 1. 2 7 .de Toro
, y no auer falido pariente aU

guno de la parte de la fuíodicha. Qual de los tres aura
de fuceder en ellos.O el dho do Andrés,cafo

q fe té
ga porpeonado eiparentefeo que pretende, por que
dirá eflá llamado en primerlugar con losderoas pa-

tientes



ricnccs más cercanos de fu marido. O fí aura defu-
cedcrlaobrapiaque eftá fubílituyda defpucs de to-
dos los parientes,y defendientes de a mbos fu ndado-
rcs. Ofi auráde fuceder don Pedro en efta parte de
los bienes déla muger,por el mifmo derecho que tie-

ne para fucceder en la parte de los bienes de el mari-

do.

Y dámoriuoaefladuda el ferconclufion afrenta-

da, que quando marido y muger juntos en vna carta

fundan mayorazgo, fe entienden dos fundaciones, y
fe juzgan por dos mayorazgos feparadosiuns intel-

Ie£iu,licct eadem carta contineantur , ficuti funt dúo

teftamenta patris,ík fihj

,

1 . Papinianus,§. fed nec im-

puberis, flF. deinofíic.teílament. y pueden diuidirfe

fus llamamientos,y reuocarel vno,y quedar confor-

me el otro, fegun Oidraldus coní. r 74. Tiraquell. de

primog.quxftóS.Dom.PnefcsCouarr. de teflam.

part.2.num.8.TelloFernandezin l27.Taur.nu. 13.

Padilla in l.clari,num. 1 9.C.de fideicommifl. Paz iu*

nior,quxñ. 1 ,num, 1 4.Dom.Molina lib.4.cap.2. nu.

S4.Ioan. Gutiérrez incap.quamuispa¿tum,num.46

de paftis , in 6 . Se conf. 2 .num.6.M ieres part. 1 ,q. 2 3

.

Molino de ritu nupc. lib.3 .quaeft.6 .a num. 8 . & cum
quam plurimis D.Ioamdel Cañillo lib. 2. cap. 1 8 . &
lib.$.cap.67*num. 28 .&cap. 89.num.n 7. Addicio-

natores ad Domin. Molin. didf. libr. 4. cap. 2. fuper

num. 84.

Mas quien dcuefuceder en los bienes vinculados

delapartedelamuger*cnla mifmaforma,y por el

mifmo derecho que enlos del marido,es el dicho don

Pedro,y no don Andrés, ni la obra pia, patct ex fequé

tibus.

Lo primero,porque la razón de dicidir 3 que huvo

en la 1.2 7 de Toro,para darel íegundo grado en la fu

ceísion de el mayorazgo de tereio y quinto a los ilegi

timos naturales defpues de los hijos, y defendientes

legítimos,y naturales,y
preferirlos a todos los de los

mas grados,como fon los afeendientes, y los tranfver

fales,porque aunque algunos de el Reyno dixeron, q
la razón de dicidir de la dicha ley eftaua tan efeondi-

da.

Num. 49.'

Dametiuo a la duda

elju\?arfe por dos

diffoficiones lafunda

clon del mayorazgo,

otorgada pormando

y muger encuna car-

ta.

Num. 50;

Proponefundar
, qut

quien deuefuceder es

don Pedro .

Num. jt:

La raT^n de aucr IU

rnado en elfegudogra

do a los naturales
y y

prefcridólos a los de-

masenlal.2q.deT0-

ro
}algunos dell^ey-

no dixeron no la alc¿

fauan.



Nuro.yi:
de dicidir de

Ia 1,2 7 .de Toro en ef-

te c*fo¡llamando def-

fucs de los legítimos

* ¡osnaturales¡espor

<¡ue los <z>nosfon bere

deros abintefíato de

los otros.

Num. $3.
Lafueefion en losma
yora^gosfegouierna

por la jiicefúon abin-

teHato.

Num. y 4.
be aqtíi es

y que quifo

¡A 1-2 '¡.de Toro
y que

defines de los legíti-

mosfucediejfen tos na
turales.

Num.
y 5.

bn los- mayorazgos
d(h.f¡ceden los na-
turales a loslegitirnos

y no alosfundadores,

ypor legitima fe repu

ta por dfioficion de
los legitimos.

<3a,quc no la alcanzan
, y que folo entendían

,
que

aísi auia fido ¡a voluntad de e! Legis!ador,fcaun lo co
neüa Tello Fernandez in di£t. 1 . 2 7. Taun, nuro. 1 2.
ülic: Ideo non capio n.)eram rationemhuiuslegis, fed ^volunta-
teminboc indico.A quien refiere loan. Gutiérrez praft.
lib. 3 .quxft .5 2.num.y.Matienco inl.i ¡.tic ó.Iib. y.
glof 8.num. 1 in di£t.L 1 1 .Angul o de m el. glof.
uum. 4,

Sin embargo
, la razón que pudo tenerla 1 . 2 7. de

Toro para llamaren fegundo grado a los naturales,
defpues de los hijos legítimos,no fue, ni pudo ferotra
mas que la mutua fuceísion abinteíiaco,que tienen en
tre filos hermanos legítimos,y los naturales, porque
entre ellos es reciproca hzc fuccefsioj.fin. & jbi o-|0 f.

ver. Los bienes de los legítimos, veri Quidtunen fttahjratri
legitimo naturalice. tit.i3.part.6. loann. García de
nobilic. glof.y .num. 1 9.& 20. Pat. M olin. de iufi. &
iur.tom.2.diíput.ió7.num 2 i.Pater Gabriel Vazq.
inopuículis,tra&.dcceftam.cap y.§6.dub. 7 num
94-y dfenor Solor^ano deiur. Indiar. tom. 2
cap-7.num.42.

Y como la íucefsion en los mayorazgos fe gouier-
na,y regula por la íucefsion abinteftato,!. 1 .C.de ver-
bor.fignif. I.2 .tic. 1 y .parc.2.Dom.J\4olin. hb. 3 . cap^
9.n. 7 .Sci 8.vbi Addicionat.

De aquí es,que la 1 .2 7 .de Toro quiío
,
que los na-

turales fucedieíi en en el fegundo grado delpues délos
legítimos, porque abinteftato le tocaua la fucefsion
de ellos,que como fe ha dicho es reciproca, D.Gre^i
Lop.&aIíjfupr.proxime relaci.n. y 2.

b

Sin que a efto fe pueda dezir
,
qu e la fucefsio en eA

te mayorazgo,y en los demas de tercio
, y quinto , es

pordiípoficiondelospadres,y no de los hijosleaiti-
mos.A que fe refponde, en conformidad délo rcíeri-

do>que por fer el tercio de la legitima de los hijos legi

timos,y naturales,no fe juzga pordifpoficion del pa^
drc,fi no de los hijos

, cuya rué la legitima
, y que afsi

en efte cafo el hijo natural íucede a el hermano leaiti-
m°,y no a el padre,a excmplode la fubfiitucion pupi
laol.íi is qtli ex bonisóM %af dpupillo capiat,|. cohe

redi



redi 4 1
.
§. cum fili$,ff.de vu!g.& pup. Bart.in 1 . i . nu

.

39.ff.codem,Surdoconf.i 1 2.nnm.ó.¡ib. 2. Cephal.

cooi4i6.num.29.Honded.conf.73.nuro. : 2.6c 1 9.

Hb.i.

Y afsi el hijo natural porque no fucede a los padres

de los hijos legítimos,!] no a los hermanos legítimos

y naturales,como fi fueffe en fus propios bienes
,
que

por difpoficion propia de ellos huuieíTen fido vincu-

lados,deue fuceder en los bienes vinculados de parte

de la madre de los hijos legitimes,muger de el funda

dor,por la mifma acción,y derecho de el llamamien-

to legal déla 1.2 7 deToro,aueen!aparte de los bie-

nes del marido,padre de los ni jos legítimos y natura-

les,y del hijo natural.

Lo fegundo,porque en eñe cafo en que no han fa-

lidolos parientes de la mugee, fegun fu difpoficion,

deue fuceder,en los bienes vinculados por ei vno y o-

tro,los que eftan llamados de parte de el mariúo, que

cftos por la difpoficion de la 1.2 7.deToro,fon los hi-

jos naturales a falta de los legítimos , y por la diipofi-

cion de los mifmosfundadores
,
que a falta de todos

llamaron a el pariente mas cercano de parte del ma-

ridólo que también fe comprehende el hijo natural,

fegun arriba queda fundado en el num.

* Y auiendo difpueño q los bienes no fe diuidan,

fi no que eftuvieffert juntos , e indiuifibles, fe prueua

el intento por la do&rina del feñor Gregorio López,

comunmente recebida, enlah 2. titul. 15. pare. 2.

ver.El maspropinquopartente, 4.xctL Sedpone, quod

Adondeauiendo propueftoel

cafo en que marido y muger,ambos en vna eícritura,

fundaíTen mayorazgo,en que llamaííen a fus hijos
, y

defendientes, y a falta de ellos a el pariente mas cer-

cano,dizc, que aunque fe juzgan por dos mayoraz-

gos, y cada vno de los fundadores fea vifto auer que-

rido proueer,y llamara fu pariente mas cercano, fin

embargo por auer ambos difpuefto, quod femper in-

diuifibilis eíTetvnatantum maioria, en que no puede

fuceder fi no vno folo ,
eftc deue fer en primer lugar el

de parte del marido,y le refiere, y figue el feñor don
F luán

Num. 56.

Infiere, queporfer dq

Pedrofitceflor al hijo

legitimo, como
fifue-

ra elfundador,y no a

lospadres,con el mif-

mo derecho ¡y llama-

miento
q ¡ucede en la

parte delmarido,a de

fuceder en los bienes

vinculados de parte

de la muger.

Num. ;7.
Los fundadores expre

[ámente llamaron en

primer lugar defines

de los hijos, a lospane
tes del mando, y a los

qdeuen fuceder de fu'

parte,como fon los na

turales : máxime no

auiendo parientes de

parte de la muger.

Num. 58.
4
Pundajee¡le 2.me-

diopor la dotrina del

¡enor Greg . Lop.en ca

[o defundación de nía

ruloy muger,
q quipe

ron a los bienes no fe

diuiátefien, irnofiem-

pre anduuiefien jun-

aos.



/

Num. 59.

La do tirina delfenor

Gregorio Lopezfe a-

pjlanas bien a cim-

iento
y porque demos

de auer querido que

nofe diuidieJfeKy qui-

fieron también quefu
cedicfj'en en primer lu

garlos de laparte del

marido ,

Num. 60.
Don Andrés noptte*

defuceder en los bie-

nes departe déla mu-
ger

, por los mifmos

fundamentos que le

excluyenpara face—

dtr en los bienes uin

calados de parte de el

marido.

Num. 61.
1* Menos acción

yy
derecho tiene la obra

pia que cHhfubjhtuy
da defpues de todos}\y
¿falta de ellos.

luán del Cadillo Jib. y. cap. 67. num. 28. máxime in

veri. Ego fZ'ero 3gdc.

} efta dodtrina para que aya de fuceder en la parte
délos bienes vinculados de ia parte de el marido

, fe
a jufta mas bien,y procede con mayor ra2on en nue-
ftro cafo,porque demas deauer difpucfto,y querido
que fueííenindiuifibles los bienes del dicho mayoraz
go,y que fiempre fucediefíe vno en ellos, ordenaron,

y qiufieronafsimifmo, que primero fucedieílen en el

dicho mayorazgo los de la parte de el marido,fin que
tengan llamamiento los de la parte de la muger, fino
es a falca de los de la muger,y conforme a efto deuien
do de fuceder en primer lugar por la parte del marido
el dicho don Pedro fu nieto, afsi por el llamamiento
Iegal,como por el de pariente mas cercano

¿ ííatiefe

que deue fueeder afsimifmo en la parte de bienes vin*
culados de parte de la muger, fin que fe puedan,ni de

-

uan diuidir,porauerlo afsi querido,y difpuefto.

De adonde alsimifmo fe figue necesariamente,
qaunque don Andrés buviera

,
que no ha prouado, fe

r

pariente de el fundador, por ia mifma cauía,y funda-
mentos que íe han traído para que no deua íucedercn.
los bienes vinculados de parte del mandó , fi no foja-
mente do Pedro fu nieto, no deue fuceder en los bie-
nes vinculados de parte de la muger.

;

Y menos deue fuceder en ellos la obra pia
,
porq

efla llamada a falta de todos los que deuen fuceder de
parte de el marido,y de la muger,deudos, y parientes

de el vno y otro fundador
, y mientras los huuiere no

ha llegado ei cafo de fu íubfticucion
, y llamamiento,

que es condicional,ibi: T con condición
, quefi detodosno

quedaregeneración
,
que de los dichos bienes ,jy renta de ellos fe

díganle. Y afsi , fi no es a falta de todos,no puede lle-

gar, ni el cafo,y condicion,vulga.l cum ita 3 2.§.in fi-

deicommiíTo,!.cumpater 77.5.a te peto mame, ff.

deleg.2.lhzredesroeÍ5 7.§.petode te vxor chailsi-

ma,ff.ad Trebeliian. Con que parece queda fundada
a todas luzes, claramente, la pretenfion deDon Pe-
dro.

Yen
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Y en qüanto á el atentado» parece dcue aiierlugar Num.fi?.'

afsimifmo,porque don Pedro eftaua poseyendo ju- Funda que dcueauer

dicialmente,y en conformidad de el remedio de la 1, /«¿.ir ti alentado.

45 de Toro,y en el juy zio poíTeflorio , y ordinario

declla,laapclacionde lafentencia tiene ambosefec-

tos, y fe comete atentado fi fe executa fin embargo,

como en eíle cafo fe executó,y íé le dio la poílefsion a

don Andrés contra el auto,y prouifion de la Sala , en

que por aufencia de don Pedro íe mandó,que la jufli-

ciapufieffe los bienes en adminiftracionjy afsi parece

fe deue reuocar poratentado todo lo proueydo, exe*

cutadodefpucs de la dicha apelación , y en el tiempo

que la parte de dó Pedro tuvo para apelar,Dom.Mo-

linalib.j.cap. i3.num. 7.yel feñordon Cbriftoual

de Paz de tcnuta,part. i .cap. i a. á num. i. y el feñoj;

donFrancifcoSalgad.dcprotcóf.Rcgiajpart.s.cap.yj

án.88. Salva ¿nomnibus,&c.
‘

;

... ,
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VoBor Don luán J$
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